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Introducción 

El presente caso de estudio fue asignado con el propósito de evaluar los 

conocimientos adquiridos a lo largo de la especialidad en Derecho Notarial y Registral, debiendo 

así desarrollar un escenario en el que se busca brindar una asesoría optima a los usuarios, todo bajo 

la línea de nuestro marco legal y los diferentes cuerpos normativos aplicables al caso en cuestión.  

Descripción del caso 

Ante mi notaría comparece la señora Anastasia Peralta Bentancourt, 

administradora de empresas, gerente financiera y apoderada generalísima sin límite de suma, quien 

no es socia, en representación de la sociedad Perlas del Caribe Sociedad Anónima, y el señor Rafael 

Pérez Madriz, quien actúa en representación de la sociedad Rafael Pérez y Hermanos Sociedad de 

Responsabilidad Limitada.  

La señora Anastasia manifiesta su voluntad de otorgar contrato de opción de 

compraventa a favor de la sociedad Rafael Pérez y Hermanos Sociedad de Responsabilidad 

Limitada, sobre un bien inmueble ubicado en Curridabat, Lomas de Ayarco, que mide 625 metros 

cuadrados y se encuentra libre de gravámenes y anotaciones.  

Indican los comparecientes que el precio pactado es la suma de ciento ochenta 

y cinco mil dólares estadounidenses (185,000.00 USD), de los cuales la sociedad Rafael Pérez y 

Hermanos Sociedad de Responsabilidad limitada entregará veinticinco mil dólares 

estadounidenses (25,000.00 USD) en concepto de señal de trato, mediante transferencia bancaria 

a favor de Perlas del Caribe Sociedad Anónima., dentro de los cinco días posteriores a la firma del 

documento notarial.  

El plazo por el que se otorga esta opción será de un año contado a partir del día 

en que se firme el instrumento notarial. Los comparecientes solicitan, además, la inclusión de una 

cláusula de penalización y de resolución de conflictos.  

Asimismo, manifiestan que la sociedad Perlas del Caribe Sociedad Anónima 

cuenta con un capital social de cincuenta mil colones, dividido en cinco acciones de diez mil 

colones cada una, de las cuales el socio Pedro José Álvarez Quirós es titular de 3 acciones y el 

socio Andrés Lemaire Vargas es titular de 2 acciones.   

Por su parte, la sociedad Rafael Pérez y Hermanos Sociedad de 

Responsabilidad Limitada con diez cuotas de cinco mil colones cada una, de las cuales el señor 
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Rafael Pérez Madriz posee cinco cuotas y la señora Mariana Calvo Fallas posee cinco cuotas, 

siendo ambos gerentes generalísimos sin límite de suma.  

Propósito del análisis del caso  

En esta consulta, luego de escuchar el propósito de las partes, se analiza la 

viabilidad de lo solicitado. Para brindar una asesoría adecuada, es necesario considerar la figura 

jurídica de la opción de compraventa, así como lo que establece nuestro ordenamiento jurídico 

respecto a los actos en los que participan las sociedades mercantiles. 

 El objetivo es no solo evaluar si la figura de la opción de compraventa es la 

adecuada según la voluntad de los usuarios y garantizar que se cumpla correctamente, sino también 

asegurar que durante el proceso se respeten los derechos y obligaciones de los comparecientes, 

honrando el principio de imparcialidad y ofreciendo una asesoría completa a ambas partes. 

Asimismo, se busca confirmar que las partes comprendan plenamente las consecuencias legales 

del acto que están por realizar.   

Para realizar un análisis confiable, se incluye información extraída de 

diferentes fallos, así como términos y aportes de diversos juristas, doctrina, derecho comparado y 

artículos publicados en revistas jurídicas especializadas.  
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Marco Normativo 

En el escenario planteado, es necesario considerar diversos cuerpos normativos 

dada la multiplicidad de figuras involucradas. Esto incluye las normas que regulan los contratos 

en general, la figura específica del contrato de opción de compraventa como precontrato, la 

regulación de las sociedades y su representación legal, así como los principios y obligaciones del 

Derecho Notarial y Registral. Estas normas guiarán la correcta preparación del contrato, 

asegurando que, cuando sea otorgado, cumpla con los requisitos de validez, seguridad jurídica y 

transparencia, contribuyendo también a una mejor comprensión del caso.   

Código Civil 

Es importante partir de la definición y regulación general de los contratos según 

el Código Civil, ya que estos constituyen la base de cualquier obligación entre las partes.  

Baudrit Carrillo (2000) señala al contrato como fuente de obligaciones civiles 

que generan efectos jurídicos. En esa línea, el contrato permite la creación, modificación o 

extinción de relaciones jurídicas, incluso respecto de derechos reales conforme a la ley.  

Podemos encontrar regulación sobre los contratos en los artículos 1007 y 1008, 

bajo el título I de Contratos y Cuasi-Contratos.  

Los artículos 36, 37 y siguientes regulan la capacidad de las personas para 

celebrar actos y contratos.  

Aunque el Código Civil no regula expresamente el contrato de opción de 

compraventa, sí contempla los contratos preliminares, categoría bajo la cual nuestra normativa 

también ubica la opción de compraventa. En este contexto, La Sala Primera de la Corte Suprema 

de Justicia, en la resolución número 00080-1993, ha señalado que el precontrato obliga a las partes 

a celebrar en el futuro un contrato definitivo, y que la promesa unilateral de venta, también 

conocida como opción de venta, es un contrato de carácter preparatorio o preliminar. Esta 

interpretación es clave para el presente caso, ya que el contrato que se elaborará en la notaría 

garantiza que, una vez ejercida la opción, podrá concretarse la venta del inmueble.   

El artículo 1053 del cuerpo normativo supra citado es fundamental, pues 

establece que, existiendo opción o promesa de venta, una vez esta sea aceptada, dará derecho a 

exigir que la venta se lleve a efecto, momento en que la promesa se convierte en compraventa 

plena. Complementariamente, el artículo 1054 nos permite entender que, aunque en la opción de 

compraventa ya se acuerde un precio y el bien, la propiedad no se transmite hasta la venta 
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definitiva, evitando confusiones frecuentes entre la venta y la opción de compraventa.   El artículo 

1055 regula el plazo de exigibilidad de la promesa de venta y la recíproca de compra-venta, siendo 

relevante a la hora de establecer el contrato de marras, mientras que el artículo 1058 indica que la 

suma en dinero entregada en señal o arras se entenderá siempre como parte del precio total y como 

ratificación del contrato. Y, salvo que las partes hayan estipulado expresamente lo contrario, 

ninguna de las partes puede retractarse y perder el dinero entregado. Este último punto es 

especialmente relevante para el presente caso, ya que la sociedad Rafael Pérez y Hermanos 

entregará 25,000.00 dólares en señal de trato.  

En el presente caso, las partes son sociedades mercantiles que no pueden actuar 

físicamente por sí mismas, por ello, estarán representadas mediante poderes o mandatos, los cuales, 

en este escenario, se tratan de poderes generalísimos. Según el artículo 1253 del Código Civil, el 

poder generalísimo confiere a la persona que lo reciba la faculta de actuar en nombre del mandante, 

con los alcances y límites allí establecidos, este nos indica si los comparecientes pueden otorgar 

válidamente el contrato de opción de compraventa, garantizando la legalidad de sus actos ya 

validez del instrumento notarial que se elaborar.  

Código de comercio 

Los artículos del 75 al 101 regulan la naturaleza, organización y 

funcionamiento de las sociedades de responsabilidad limitada, mientras que los artículos 102 al 

219 regulan las sociedades anónimas incluyendo su constitución, órganos de administración, 

capital social y demás aspectos relacionados a su funcionamiento.  

En concordancia con materia societaria, debe considerarse el artículo 32 ter, el 

cual establece mecanismos de gobierno corporativo orientados a prevenir conflictos de interés y 

garantizar la transparencia en la gestión societaria, lo cual contribuye a la protección de los 

inversionistas minoritarios. Dado que en el presente caso el contrato de opción de compraventa se 

basa en la promesa de venta de una sociedad y compra de otra, y considerando que dicha 

transacción representa más del 10% o más del total de sus activos, no puede realizarse 

automáticamente, sino que requiere la aprobación previa de la Junta de Directiva o del órgano 

equivalente. La confirmación de esta Junta, junto con la respectiva aprobación, debe ser siempre 

agregada en la escritura mediante de declaración jurada.  
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Ley Número (9416) para mejorar la lucha contra el fraude fiscal 

Con la entrada en vigencia de esta ley se creó en Costa Rica el Registro de 

Transparencia y beneficiarios finales, con el fin de identificar las personas físicas que se benefician 

de las sociedades, colocándolo como punto clave para las transacciones con personas jurídicas.  

Ley de Impuesto a las personas jurídicas (Ley 9428) 

Establece la responsabilidad de las personas jurídicas en el cumplimiento del 

pago de este impuesto, así como las sanciones aplicables en caso de incumplimiento a nivel 

notarial, como lo es la no certificación o inscripción de documentos en el Registro Nacional. 

Código Notarial 

Este código regula el ejercicio profesional de los notarios y establece 

lineamientos para la correcta, actuación, constitución de actos y contratos notariales.  

El artículo 1 introduce y explica sobre la responsabilidad del notario de asesorar 

a los usuarios sobre la correcta formación legal de su voluntad, especialmente cuando los 

comparecientes carecen de conocimiento jurídico y requieren orientación sobre la legalidad y 

viabilidad de sus actos. 

El artículo 33 regula sobre las actuaciones notariales habilitando al notario a 

actuar en los protocolos autorizados, respetando las formalidades y limitaciones establecidas.   

Por su parte el artículo 34 establece los alcances de la función notarial, 

incluyendo la adecuación de manifestaciones de voluntad de quienes soliciten sus servicios. La 

redacción de documentos, y la asesoría jurídica y notarial a los comparecientes.  

El artículo 35 regula la imparcialidad de la actuación, diferenciando el ejercicio 

del notario del abogado. El notario debe velar por que ambas partes estén equitativamente 

asesoradas, asegurando que ninguna resulte perjudicada durante su actuación. Por el contrario, el 

abogado actúa exclusivamente en beneficio de su cliente, sin responsabilidad de velar por los 

intereses de la otra parte.  

Además, el artículo 36 constituye el fundamento del principio de rogación, 

estableciendo que los notarios actuarán a solicitud de parte, salvo disposición legal en contrario.  

El artículo 39 resalta la importancia de la identificación de los comparecientes, 

lo cual es vital en el ejercicio del notariado, ya que el notario público cuenta con fe pública y lo 

que indique como veraz, se presume cierto. La omisión o deficiencia en la identificación, dentro 
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de lo que se establece posible, puede acarrear en error para terceros, así como algún tipo de 

responsabilidad disciplinaria, civil o penal. 

Por su parte, el artículo 81 regula la estructura de las escrituras, siendo esencial 

para la correcta formalización de actos y contratos. 

Ley 7786, sobre estupefacientes sustancias psicotrópicas, drogas de uso 

no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo 

Tiene como objeto la prevención de legitimación de capitales. Si bien esta ley 

no es parte de la calificación registral, es obligación de los notarios incluir en la escritura pública 

la declaración jurada establecida en el 15 ter, mediante la cual el usuario declara sobre el origen 

de los fondos utilizados para la transacción. Esta medida es aplicable a cualquier acto o contrato 

en el que exista pago entre las partes, que represente una suma de dinero igual o mayor a 10 mil 

dólares estadounidenses.    

Lineamientos para el ejercicio y Control del Servicio Notarial  

Este reglamento no solo define las posibles sanciones por incumplimiento, sino 

que también enfatiza sobre el impacto de la actuación diligente del notario en la seguridad jurídica 

de los actos notariales. Asimismo, establece los procedimientos de control y supervisión aplicables 

para garantizar la buena práctica profesional.  

Lineamientos Deontológicos del Notariado Costarricense 

Este reglamento destaca la importancia de la labor del notario en la sociedad, 

así como las responsabilidades que devengan de su función pública y fedataria. Si bien es cierto 

todos los principios enumerados son muy importantes, es necesario recalcar los principios más 

aplicables a este caso. De los principios universales, el principio de ciencia y conciencia, asegura 

una preparación adecuada.  De los principios específicos el principio de imparcialidad busca 

garantizar que el notario asesore equitativamente a ambas partes, evitando que la parte considerada 

fuerte se aproveche de la débil. Principio del deber de abstención de la dicotomía notarial, establece 

que el notario debe de realizar únicamente los actos necesarios, evitando así cualquier gestión que 

obtenga honorarios innecesarios. Principio de asesoría. Principio de rogación y abstención el cual 

indica que el notario únicamente presta sus servicios a solicitud de parte, pudiendo abstenerse por 

causa justa, moral o legal y el Principio de diligencia. 
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Honorarios de la función Notarial (Decreto Ejecutivo Número 4193-JP) 

Este decreto regula la determinación y cobro de honorarios notariales, así como 

los derechos, timbre e impuestos asociados a cada acto notarial. En el ejercicio diario, el notario 

debe informar a los usuarios sobre las modalidades de realización de contratos y las diferencias de 

honorarios correspondientes. En el caso que nos compete, se debe asesorar sobre las dos formas 

posibles de realizar el contrato, garantizando transparencia y cumplimiento de los establecido en 

el artículo 61, que regula el pago de honorarios y el deber de información. 

Análisis y Argumentación 

Análisis del caso 

Luego de haber escuchado la voluntad de los usuarios, procedí a realizar las 

consultas pertinentes con el fin de verificar si lo más adecuado era realizar el contrato de opción 

de compraventa. Es importante mencionar que, desde el momento en que las partes se apersonaron 

a mi oficina para solicitar de mis servicios, se dio cumplimiento al principio de rogación, regulado 

en el artículo 36 del Código Notarial y en el artículo 2 de los Lineamientos para El Ejercicio del 

Notariado. 

Le consulté a las partes si lo que deseaban realizar era un contrato en el que 

ambas sociedades se obligaban a futuro, es decir, que doña Anastasia, en representación de Perlas 

del Caribe Sociedad Anónima, como futura vendedora, se comprometía a vender dentro del plazo 

de un año, y que don Rafael, en representación de Rafael Pérez y Hermanos Sociedad de 

Responsabilidad Limitada, se comprometiera a comprar dentro de ese mismo plazo. Las partes 

aclararon que no deseaban eso. Lo que buscaban era celebrar un contrato mediante el cual Perlas 

del Caribe Sociedad Anónima se compromete a ofrecer el derecho exclusivo de compra de la 

propiedad dentro del año siguiente, contado a partir de la firma de este. Y Rafael Pérez y Hermanos 

Sociedad de Responsabilidad Limitada se obliga a entregar veinticinco mil dólares en señal de 

trato dentro de los 5 días siguientes de la firma de esta opción de compraventa, con el fin de 

mantener la oferta mientras deciden si concretan la compraventa o no. Con base en esta 

información, pude confirmar que efectivamente la opción de compraventa es la figura jurídica 

adecuada para concretarlo. Esta conclusión se realiza aplicando lo dispuesto en el artículo 1 del 

Código Notarial, ya que el notario actúa guiando a las partes sobre la correcta formación legal de 

su voluntad. 
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Fase asesora  

En fiel cumplimiento de lo que indica el artículo 34 del Código Notarial, en 

concordancia con el artículo 11 de los Lineamientos Deontológicos del Notariado Costarricense, 

se da inicio con la fase asesora.  

El objetivo principal en esta etapa es determinar la forma jurídica más adecuada 

para llevar a cabo lo solicitado por las partes, así como verificar, mediante los mecanismos 

disponibles, que las partes cuentan con la capacidad legal necesaria para celebrar la opción de 

compraventa.  

Por ello, resulta imprescindible analizar lo que establece la norma sobre la 

opción de compraventa. Nuestro ordenamiento jurídico la señala como contrato de naturaleza 

preparatoria o preliminar, mediante el cual una de las partes, que generalmente es el propietario 

del bien inmueble, se compromete a mantener firme su oferta de celebrar un contrato definitivo de 

compraventa, otorgando a la otra parte, generalmente el comprador, la facultad exclusiva de 

aceptar o no dicha oferta dentro del plazo pactado.  

El Poder Judicial de Costa Rica (s.f.) define la opción de compraventa como 

“Alternativa preliminar o preparatoria en la cual una parte vendedora se compromete a mantener 

una oferta de venta, o una parte compradora a sostener una promesa de compra, en un plazo y 

precio determinados” (párr. 1). 

Puede entonces identificarse la opción de compraventa como un contrato 

autónomo, reconocido tanto por la doctrina como por la jurisprudencia nacional, que produce 

efectos jurídicos propios e independientes del contrato definitivo.  

Su función consiste en reservar la celebración futura de una compraventa, 

asegurando al promitente comprador la posibilidad de decidir si acepta y perfecciona el negocio 

dentro del plazo pactado, mientras el promitente vendedor asume la obligación de mantener firme 

su oferta y no revocarla durante dicho término, artículo 1013 del Código Civil. 

Desde el punto de vista estructural, el contrato de opción de compraventa debe 

de contener los elementos esenciales de la compraventa, tales como la determinación clara del bien 

inmueble que será objeto de transmisión y el precio cierto. Asimismo, deben de concurrir los 

requisitos generales de validez de las obligaciones, tales como la capacidad y legitimación de las 

partes, objeto lícito y causa justa, pues sin estos presupuestos sería imposible el nacimiento de 

dicho acto jurídico.  
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Una característica de esta figura, que resulta indispensable recalcar, es su 

unilateralidad obligacional. Mientras el promitente queda jurídicamente obligado a mantener su 

oferta durante el plazo pactado, el optante no se encuentra obligado a aceptar ni celebrar la 

compraventa, conservando la discrecionalidad para aceptarla o rechazarla. En caso de que se 

acepte dentro del tiempo establecido, se perfeccionaría el contrato definitivo de compraventa, 

generando todos sus efectos jurídicos y siendo necesaria la inscripción en el Registro Nacional, en 

la sección de Bienes Inmuebles.  

Por otra parte, también se establece que la opción puede ser gratuita u onerosa. 

En esta última modalidad es muy frecuente que el optante entregue una suma de dinero 

denominada prima o señal de trato. Conforme a lo dispuesto en el artículo 1058 del Código Civil, 

las arras o señal dadas se presumen confirmatorias, salvo pacto expreso en contrario, lo que implica 

que constituyen un anticipo del precio y una ratificación del acuerdo, sin facultar a las partes para 

desistir libremente, salvo estipulación expresa. En consecuencia, la opción de compraventa 

constituye un instrumento jurídico idóneo para negocios inmobiliarios en los que se requiere 

asegurar una futura transmisión de dominio, otorgando certeza y previsibilidad a las partes 

mientras se consolida la decisión definitiva de celebrar el acto traslativo de dominio.  

Argumentación del caso 

En este caso, informé a las partes que existen dos modalidades para la 

constitución del contrato: 

• Contrato privado: Se realiza por medio de documento privado y se considera 

acto extra protocolar, según lo que establece el artículo 108 del Código Notarial.  

• Escritura pública: Se realiza mediante documento protocolar, conforme lo 

indicada el artículo 80 del Código Notarial, así como con las formalidades de los artículos 81 al 

84 y 88 del mismo código. Profesionalmente, recomendé esta opción como la más conveniente 

dadas las circunstancias de su solicitud.  

En el momento, las partes me consultaron sobre las diferencias entre ambas 

modalidades.  Aclaré que un acto protocolar se realiza dentro del protocolo, mientras que un acto 

extra protocolar se realiza fuera de este.  También, explique qué, salvo la reserva de prioridad, los 

actos preliminares, como la opción de compraventa, no se inscriben en el Registro, dado que la 

transmisión del bien no ocurre hasta la aceptación de la compraventa, así como indica el artículo 
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1054 del Código Civil. No obstante, el acto puede realizarse mediante escritura pública para 

ofrecer mayor certeza y seguridad jurídica.  

Al respecto, el Tribunal Contencioso Administrativo (2001) señala: “… lo 

pasado ante Notario Público, en el entendido de que actúa en forma neutral y objetiva, 

concede certeza y autoridad, desde que autentica, lo expresado en las escrituras…”. De igual 

manera, según el Diccionario Jurídico del Poder Judicial de Costa Rica, la seguridad jurídica 

implica “certeza en la previsibilidad del contenido y de la aplicación de las normas jurídicas […]”, 

garantizando la estabilidad en las relaciones jurídicas tanto entre el Estado y el ciudadano como 

entre particulares (s.f.). 

En nuestro marco normativo no existe disposición alguna que exija que la 

opción de compraventa deba constituirse mediante escritura pública para tener validez. Sin 

embargo, desde la perspectiva del Derecho Notarial y Registral, realizarlo por escritura pública 

brinda mayor seguridad al acto. Además, dado que el valor de la propiedad es considerable y se 

requieren la emisión de varias declaraciones juradas, la opción más recomendada sería realizarlo 

por escritura pública. 

Otro aspecto que refuerza la recomendación de optar por escritura pública está 

relacionado con el pago de honorarios. Informé a las partes sobre los honorarios conforme a lo que 

establece el artículo 61 del Decreto Ejecutivo Número 4193-JP de Honorarios de la función 

Notarial. En el caso de un contrato de opción de compraventa realizado por medio de documento 

privado, los honorarios se calculan según la tarifa de abogado, aplicando la literalidad del artículo 

57 del Arancel de Honorarios. Por el contrario, al realizar el contrato mediante escritura pública, 

los honorarios se calculan según la tarifa de notario, aplicando el artículo 75 del mismo arancel, 

con la mitad de la tarifa general. Esto implica que, económicamente, la escritura pública resulte 

más favorable. Tras conocer la diferencia, los usuarios manifestaron su conformidad en proceder 

mediante escritura pública.   

Dicho lo anterior, procedí a informar a las partes que debía realizar una serie 

de estudios preescriturarios para confirmar que todo se encuentre en orden y así proceder con la 

realización de la escritura, entre estos estudios se incluyen:  

• Verificación identificaciones de los comparecientes: Se solicitan sus cédulas 

de identidad, así como la verificación de sus estados en la página en línea del Registro Civil, 
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confirmando que si son las personas que dicen ser, según lo indicado en el artículo 39 del Código 

Civil.  

• Confirmación de los poderes generalísimos: Se verifica la validez de los 

poderes de los comparecientes por medio de la certificación, conforme al artículo 1253 del Código 

Civil, en cumplimiento con lo que indica el artículo 84 del código sobre las comparecencias 

• Certificaciones digitales de las personerías jurídicas: Se confirma el estado 

de ambas sociedades, así como su representación. 

• Actas respectivas con aprobación de este acto, en apego al 32 ter. 

•  Consulta del bien inmueble: Se ingresa a la página del Registro Nacional 

en la sección de Bienes Inmuebles, siguiendo lo que indica el artículo 267 del Código Civil, 

respecto la necesidad de que la propiedad esté debidamente inscrita. Aunque en este caso no se 

realizará la compraventa aún, que se encuentre inscrita garantiza que, en caso de realizarse 

posteriormente, el traslado de dominio se pueda efectuar sin inconvenientes. 

Luego de haber confirmado que toda la documentación se encuentra en orden, 

se procede a agregar esta información al archivo de referencias.  

Respecto a la distribución de las acciones de la sociedad anónima, no se 

presenta ningún inconveniente, ya que la única restricción es que no existan acciones sin valor, y 

en este caso la sociedad cuenta con 5 acciones de diez mil colones cada una, artículo 120 del 

Código de Comercio. Tampoco existe norma que establezca un capital social mínimo obligatorio 

para la sociedad anónima.  

En cuanto a las cuotas de la responsabilidad limitada, no se identifican 

problemas, dado que, a partir de la Sentencia Número 03554-2025 de la Sala Constitucional, ya 

no existe obligación de dividir el capital social en cuotas de cien colones o sus múltiplos, pudiendo 

los socios determinar libremente el valor de las cuotas.  

Se incorporan las siguientes clausulas especiales, a solicitud expresa de ambos 

clientes: 

• Cláusula penal: Fundamentada en el artículo 708 del Código Civil, que 

establece el derecho de solicitar un monto a modo de penalidad por incumpliendo. 

• Cláusula de resolución de conflictos: Solicitada por las partes para prever 

una eventual controversia derivada del presente contrato, incorporada conforme al artículo 5 de la 

Ley de sobre resolución alterna de conflictos y promoción de la Paz Social.  
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En el mismo acto de otorgamiento y firma de la escritura, se realizó la 

cancelación de honorarios, contemplando la opción de compraventa en escritura pública con 

declaración jurada del 15 ter y las dos declaraciones del 32 ter. De manera inmediata se emitió la 

respectiva factura, cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 167 del Código Notarial sobre la 

obligación de dar recibo. 
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